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SECCIÓN PRIMERA

Residencia del Consejo de Ministros

EXPOSICION
'•«s Q?r" ^csde hace muchos años, el problema de 
^nes iv ?as'vas constituye una de las preocupa- 

torr?<:i^es q*16 ^an sentido todos los Gobier- 
^MUs e' ^ontante> cada día mayor, de la carga que 
‘-ral ¿ lgaciones suponen en el presupuesto ge- 
'• Prove^aStOS Estado. Ello explica el sinnúmero 
a sabe'r-C i ?e elaborados en lo que va de siglo, 
‘^li li , AllendesalMar (1900), el de Urzáiz 

? V ‘ de Besada (1909), el de Rodrigáñez (1912), 
!5131 pi a,rr° Bciverter (1912), el de Suárez Inclán 

;• ¿¿7 Bugallal (1915), el de Alba (1916) y el 
S-^sadr.-1’11 D^22). A estos proyectos podrían ser 
'J ;1záie71uLlío7 anteriores, como los de D. Venancio 
. exa'n.9)» Gama-zo (1893) y Villanueva (1899). 
^'^'dencia'1 cst°s proyectos muestra una notoria 

-^eina 7 criterio sobre muchos aspectos del 
.; ‘tes idécV L1-av^s de distintas generaciones y dife- 
P?Ccto> disti-0?'.18 Páticas. La mayoría de ellos, en 

íle los dos grandes grupos de funcionarios:
'Os qu» entes a* scr presentados a las Cortes y 

‘^^l, i$í^ C°n PO3tcr¡oridad ingresaren; y, por lo 
' - ce®» en relación a les primeros sancie- 

nan un pleno respeto a los derechos adquiridos, en 
cuanto a los segundos propugnan nuevas normas res
trictivas, encaminadas a reducir la cuantía de los 
haber > o a liberar de esta carga al Estado por su 
traspaso a entidades más o menos oficiales. Es ten
dencia también acusada en lai mayoría de los proyec
tos la de unificar esta legislación, como ninguna otra 
caótica, por la diversidad de preceptos legales frag- 
mentaria'mente dictados y la concurrencia de diver
sos órganos administrativos en la labor cotidiana de 
aplicación concreta de aquéllos.

^Algunos .proyectos, tales como los de 1901, 1909, 
1013, 1915 y 1916, suprimían toda clase de .derechos 
pasivos para: los funcionarios de nuevo ingreso a 
partir de determinada fecha, y para proveer a, la 
vejez de este grupo de empleados, si bien nada decían 
los de 1901 y 1913, por ejemplo, los otros proponían, 
bien la creación de una “Caja Nacional de Previsión 
v Ahorro de los funcionarios del Estado”, dotada 
con descuentos en los sueldos, las primeras mensua
lidades, parte de las vacantes y una subvención del 
Estado (1909), bien el concierto con el Instituto Na
cional de Previsión para la formación de una o más 
Mutualidades funciónaristas, cuyos ingresos serían 
sensiblemente análogos a los preindicados (1915) y 
(1916). Finalmente en la tendencia unificadora ya 
apuntada .son dignas de ser destacadas la propuesta 
le supresión de los Montepíos y la de restableci

miento de pensiones temporales, por coincidir en 
imbas muchos de los reseñados proyectos.

* * *

l.i situación actual del problema es grave por di
versos motivos. Preocupa al Gobierno, en primer 
érmino, porque la carga presupuestaria crece pro

gresivamente, alcanzando cifras con exceso fuertes. 
Para contenerla, el que suscribe sometió a lai sanción 
de V. M. el Decreto-ley fechu 32' de junio último, 
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por el cual se elevó la edad de jubilación en dos años. 
Esta medida ha de aliviar el Presupuesto de modo 
muy marcado, porque durante esos dos años dismi
nuirá considerablemente el número de perceptores 
civiles. Pero esto no basta, y el Gobierno se ha visto 
en la necesidad de acordar algunas otras normas de 
enérgico saneamiento. A ello le invitaba lo que con
juntamente es motivo determinante de una segunda 
y fuerte preocupación: el estado de derecho creado 
respecto a los funcionarios que ingresaron en el ser
vicio del Estado después del 4 de marzo de 1917, ya 
que con arreglo a: lo prevenido en el artículo l.° de 
la ley de Autorizaciones de aquel año, todos ellos 
carecen del menor derecho pasivo. Este absoluto des
amparo no puede subsistir, por mil razones de índole 
social, económica y moral que fácilmente se com
prenden; pero el mero hecho de haberlo denotaba la 
plena inexistencia de derechos adquiridos, o sea. un 
estado propicio y alentador para una reforma radical.

En los últimos tiempos se había sostenido pública
mente la conveniencia de que el Estado entregase el 
servicio de Clases pasivas, íntegramente, a un órga
no privado que el Gobierno controlaría, sin dirigirlo. 
Aunque Jos reparos aducidos a la idea eran muchos, 
y de enjundia, quiso el Consejo de Miinistros que 
sobre el particular, y ya de paso sobre la totalidad 
del problema, le informase una reunión de técnicos, 
y, al*efecto, constituyó una Comisión, presidida por 
el Director general de la Deuda e integrada con re
presentaciones autorfzadísimas de los diversos sec
tores del país que guardan contacto con la ciencia 
actuarial y el seguro social, la cual, en tiempo rela
tivamente corto, realizó un trabajo, en verdad meri- 
tísimo, .que abarca todos los aspectos de la magna 
cuestión.

El propósito de desligar al Estado del servicio de 
'CJases pasivas, no sólo en cuanto a los funcionarios 
de nuevo ingreso, sino en cuanto a los ya existentes, 
e incluso tahabién respecto de los ya jubilados o reti
rados no era nuevo. Recordemos el proyecto del se
ñor Navarro Reverter (1912), en el cual se establecía 
que la amortización y i>ago de las pensiones ya exis
tentes sería encomendada a una Sociedad nacional o 
extranjera, mediante concurso y previo pago de una 
prima, anual por el Estado. Pero las conclusiones de 
la Comisión aludida, piaras y contundentes, no lo 
presentan como viable, y al Gobierno le parecen ati
nadísimas, por lo cual las suscribe.

Por lo que respecta, a las obligaciones, pasivas de
claradas ya, dice la Comisión:

"Declarado definitivamente el montante de las obli
gaciones adquiridas por el E.stado respecto de cada 
titular, y constando en el expediente o pudiendo 
completarse los datos y circunstancias relativos a la 
edad, sexo y estado civil e hijos del perceptor, el 
único problema, ^i quisiera variarse el actual sistema 
de administración directa por el Estado a cargo del Te
soro, sería el de la valoración de las cargas que di
chas obligaciones significan, que se podría hacer uti
lizando las tablas de mortalidad autorizadas para la 
práctica del seguro mercantil. Una vez averiguado 
su valor, podría, concertarse o contratarse el pago 
de dichas obligaciones mediante el abono al adjudi
catario de la cantidad total calculada, en metálico o 
en Deuda publica, o mediante el compromiso de pa
gar una anualidad variable o fija durante un cierto 
número de años. Podría así obtenerse una aparente 
economía inmediata en el crédito para Clases pasivas 
consignado en el Presupuesto, si bien a costa de 
dilatar el periodo durante el cual hubieran de pa
garse por el Estado, o acrecentar el valor efectivo

de esas obligaciones durante la última parte de di¿ 
período.

'Después de un estudio detenido de todas es 
combinaciones de carácter predominantemente lia 
ciero, la Comisión ha considerado que no debía ai- 
sejar ninguna de ellas, por multitud de razones,! 
las que expondrá las de más peso.

'Ante todo la ignorancia actual del Estado sobre 
x al01 de dichas obligaciones que impondría la J 
cion de todo concurso o concierto de esta índole'-^ 
que se hubieran efectuado de un modo satisfaz 
las operaciones evaluatorias. Pd(r la jespeciaiic 
construccion jurídica del derecho de las Clasespasia 
<Lgunos tactores (como el de la segunda y rosten r- 
nui^ms, la toina de hábito, etc.) serían muy db 
1 P) <1 isai. Desde luego, por pronto que se llevan 
a cabo estos trabajos, sería de todo punto imposü 

ji< i o> terminados antes de comenzar el prec 
ano económico, y aun muv difícil que se terminan: 
y pudiera celebrarse el concierto antes de tras
currido.

Descontadas estas dificultades, cree la Com:¿: 
que las ventajas del Tesoro en una operación des 
genero son más que dudosas. Las tablas de nt" 
Helad utilizadas para el seguro mercantil son 
cularmente ventajosas para la entidad gesto'. 
tipo de ínteres acostumbrado, inferior al real;y'1' 
amibos conceptos, la .evaluación de las reserva^'"
crsas para atender a esas obligaciones, hecha,con 
tactores, sería fuente segura de beneficios impor
tes para d adjudicatario. ¡Si, para evitarlo, -e 
cían los cálculos .sobre otras bases no probadas re
experiencia, como las obligaciones no pueden 
de cumplirse y no hay fianza ni capital que P1^ 
nacer trente a su enorme coste en ¡caso de erro'6 
definitiva tendría que pagar el Tesoro.

Esto aparte de que desde otro punto de vn-V 
operación consiste en echar sobre las generación'; 
'tiras las consecuencias de la imprevisión nuestn:; 
nuestros antepasados. Y si esto puede ser exee^; 
y aun recomendable, cuando se trata de gastos 
ductivos o de una Hacienda exhausta, no ^er’, • 
i ensa para gastos totalmente improductivos V 
Estado que, por fortuna, se halla muy lejos oc 4 
vesar una crisis tan honda”. ’ ¿¡j

En cuanto a los derechos pasivos en fonll$ 
dice la Comisión lo siguiente: „

"Respecto de este grupo de derechos, que.;T,x 
de los funcionarios actualmente en activo, « J 
dos antes de l.° de enero de 1919 o de la iev. 
que entrara en vigor el concierto para el 
tema, caben las mismas combinaciones indKR 
pecio del grupo anterior, si bien debe adverty^.,; 
los trabajos de evaluación de las reservas 
ra atender a estos derechos serían incompar3*’'¿rr 
más difíciles que los de las obligaciones ya . 
das e invertirían un tiemipo considerableniei 
largo.

I^a cuantía de las reservas que se calculas60^; l 
enonne y, fuese cual fuese la combinac,íl'. 
riera adoptada, implicaría un aumento de 1°' 9 
presupuestos. . . v ■/

J^as consideraciones anteriormente ñj1- 
que se harán respecto del tercer grupo de 
nos, son aplicables conjuntamente a éste.

.Además, como las empresas de seguros 
en España tienen prohibido realizar iy 
crédito, no sería factible para una misiua 
var a cabo la operación relativa al primer0 . 
segundo.

En fin. y esta es una observación de c
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ñera!, el Estado tendría que pagar, en forma de re- 
c2r?o.o de beneficio el coste de la gestión, pero 
apenas si podría reducir sus gastos actuales por este 
/oncepto. Estos gastos son hoy insignificantes; se re- 
(hcen al escaso personal dedicado a clases pasivas en

Dirección general del ramo, puesto que la percep- 
dón de los descuentos y el pago de las pensiones y 
haberes en provincias no tiene personal especialmen
te afecto ni que pudiera suprimirse, siendo de notar 
que la reducción del personal de la Dirección del ra
mo no podría .ser grande, puesto que su principal tra
bajo es el de instruir e informar los expedientes para 
la declaración de los derechos pasivos, y esta función 
habría de ser siempre retenida por el Estado, como 
"lidó de consignarse en el apartado A) de la Real 
orden de 18 de marzo.
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En suma: .una evaluación tan indispensable como 
delicada y difícil; un coste enorme y ninguna reduc- I 
pon apreciable en los gastos actuales de gestión de .fe .obligaciones por Cites pasivas, entiende la Co- : la ^visoria que separa los que Penen

que son motivos bastantes para recomendar, ¡trechos adquiridos de quienes no los poseen. La 
• . . . . 1 . ley de automaciones privo de haber pasivo a los

funcionarios que ingresasen después del 4 de marzo

son-1' 

"echí^ 

daC-

ite^

ira ■’

ÑvnrjU'C'° ordenamiento estadístico antes de- 
j^xlido. que siga por ahora directamente a cargo del 
.«oro la gestión de los derechos pasivos en forma- 

osea los de los actuales funcionarios”.
en cuanto a los derechos -pasivovs que se for- 

^turo, o sea los de los funcionarios nue- 
la Comisión, aunque por distintos razonamien- 

a idéntica conclusión: ।
uchos de los obstáculos que existen para entre- 

L';'a gestión de las Glasés pasivas ya declaradas o 
?.v.rpnnaci°n a un órgano distinto del Estado, des
sobre cuan^.° se trata de los derechos futuros, 
- r>do partiendo de la fecha de entrada en vigor 

- mievo régimen.
subsiste el fundamental, aunque remediable, 

-alta de estadísticas indispensables, extremo 
tola/d CiUa^°S referim°s a lo que más arriba, al 
'ItfLv6 r^imen que debe aplicarse a este grupo 

U Q,OnariOs’ hemos consignado.
v:íra °mis?0n> inclinada a un régimen que mantu- 
rarácter Oximaciamente los beneficios presentes de 
h, ha marca(iamente social y protector de la fami- 

^eno mi)r°l)ado que en el actual momento, cuan- 
110 Podría T” 1°S e'ement°s de que ella ha dispuesto, 

garaf haCerSe Un concurso sobre bases técnicas 
A-era aIZd‘en esos beneficios, sino aumentando de 

■ ■ bjncjr^nÑsurada la aportación del Estado o de 
estas an^ri0S-’ Ciue s’ se imPonia Ia limitación 

:"i descuen'1 iaciones a la cifra de lo que representan 
^^•"tidumb r'S ^'.^^blecidos, había de dejar en la 
&Dc*ai y famT todos esos beneficios de carácter 
^'idóres a' <luc son i°s mas apreciados por los 

uei Estado.
Árar qu€ni*!nia manera ha sido unánime el consi- 

consignacÑ carr)bio de régimen no produciría en 
^siprÑ:iUn ^Clases pasivas la economía que 

la pOm.°. ,una de las bases para el dictan 
-ii .^or °misW en la Real orden que le dió 
Ñ Eterna es evidente que todo cambio 
ír. Uno aP e c.Pautos que actualmente se practica 

significa que, sobre la 
para atender al pago de 

Ñharse la j A ^claradas anteriormente, ha de con- 
s-r capita] "T1l)orte de la prima destinada a for- 

aSeoUr‘fhaga frente en muchos de los 
et,r.íe ^Ue si'1 । técnicamente. Y no es menos evi- 
ton rs°' la ni ]Scrv|c*9 se adjudica mediante un 
bencHrsantes €¡ ...ad adjudicataria, como las demás 

eac*0 por p1,a mov’da de un lucro en forma de 
xceso de interés sobre el calculado o 

por diferencia en la tasa de mortalidad prevista, o 
por el menor coste del tenido en cuenta para el 
recargo de la prima, y que este beneficio, grande o 
pequeño, representa un aumento en el coste 
real del servicio, aumento sufragado por el Estado 
y por sus empleados.”

* * *

Zanjada la que podríamos llamar cuestión previa, 
en sentido favorable a la continuación del Estado, 
como órgano gestor de sus Clases pasivas, se entra 
de lleno en el problema.

Por lo que respecta a las obligaciones pasivas ya 
declaradas, no hay cuestión. El revisarlas, hubiera 
producido trastornos inmensos. Han de subsistir tal 
y como nacieron.

En cuanto a los funcionarios activos actuales del 
Estado, lo que primero procede es marcar concreta- 

de 1917; pero el Real decreto de 23 de enero de 
1924, sobre pensiones de viudedad y orfandad, sus
tituyó, a estos efectos, aquella fecha por la de l.° 
de enero de 1919, produciéndose así la anomalía de 
que los funcionarios ingresados después del 4 de 
marzo de 1917 y antes de L° de enero de 1919, se 
regirían simultáneamente por dos legislaciones dis
tintas, causando derechos pasivos a favor de sus viu- 
dad y huérfanos, sin adquirirlos para ellos mismos. 
Esta incongruencia debe corregirse en la única forma 
que, a juicio del Gobierno, es admisible, por lo que, 
de acuerdo con la propuesta de la Comisión, opta 
por la segunda fecha, o sea el l.° de enero de 1919, 
a todos los efectos, incluso, por tanto, los de jubi
lación y retiro. De consiguiente, la línea divisoria 
está marcada por el l.° de enero de 1919 y quedan cla
sificados los funcionarios en dos grupos: el de los 
que ingresaron antes de ese día, y el de los que 
hayan ingresado después.

Por lo que respecta a los funcionarios del primer 
grupo, la reforma, más que sustantiva, es adjetiva. 
Ño cabe desconocer derechos legítimamente adqui
ridos, entendiendo por tales los que han sido objeto 
de consolidación real; y ese freno a la iniciativa 
ministerial, reduce, forzosamente, su campo de ac
ción. Lo que ha hecho la Comisión y sanciona el 
Gobierno, es unificar la caótica y contradictoria le
gislación hoy vigente; suprimir excepciones y pri
vilegios ; extender beneficios; llenar lagunas; coor
dinar preceptos incompatibles; contener abusos, y, 
en fin, agrupar normas dispersas por medio de una 
verdadera codificación sencilla y organizada. La obra 
parece casi perfecta, por lo menos hasta donde la 
realidad lo ha consentido. Se ha seguido el cauce 
abierto por el Decreto del Directorio sobre pensiones 
de viudedad y orfandad, y la unificación entré todos 
los funcionarios se extiende a las jubilaciones y re
tiros; por ende, desaparece la “ficción secular de 
los diversos Montepíos y con ella la enorme des
igualdad de los derechos causados por quienes ha
bían prestado idénticos servicios en cargos semejan-, 
tes”, extendiéndose el régimen a los funcionarios 
que se hallen en las condiciones previstas, estén o 
no incorporados a Montepío, y siempre sin mengua 
de los derechos verdaderamente consolidados al am
paro de estas instituciones, para lo cual se concede 
a los interesados la opción oportuna.

Son varias las restricciones que se establecen, ta
les como: la pérdida definitiva de pensión para Ja
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viuda que contraiga segundas nupcias y la huérfana 
que se case o tome hábito religioso; la exigencia de 
un cierto tiempo de servicios efectivos para el abo
no de años no servidos de hecho; la supresión o me- 
diati-zación de algunos abonos abusivamente regla
mentados, como el de supernumerarios, etc., etc. En 
cambio, las pensiones de viudedad y orfandad se re
conocen a todos los funcionarios que reúnen las con
diciones legales, incluso a los subalternos, que hoy 
sólo las causaban en casos muy concretos. La Comi
sión proponía un régimen de pensiones temporales 
o vitalicias, según los servicios del causante fueren
menores o mayores; pero el Gobierno mantiene con 
pureza el sistema que sancionó el Decreto de enero 
de 1924, y concede pensión vitalicia a las familias j 
afioriTmeno^"00”31'05 hayan SerVÍd° dieZ - tod-í de derechos.

Es novedad interesante la de admitir pensiones 
extraordinarias de jubilación y en favor de las fami- 
has para los empleados civiles, así como las pensiones 
de madres viudas pobres, que ya existían para, los mi- 
btare_s., Aquellas pensiones extraordinarias cumplen 
un añejo precepto de la ley de 1918 y servirán para 
dotar en forma decorosa a los funcionarios civiles 
que se vean obligados a separarse del servicio por 
imposibilidad producida por causa o con ocasión del 
servicio mismo, y a sus familias cuando los causantes 
fallezcan por iguales motivos.

Se aumenta hasta cinco el número de mesadas de 
supervivencia; se crean dotes especiales en beneficio 
de las pensionistas huérfanas que contraigan matri
monio o tomen estado religioso; se regulan los dere
chos pasivos que puede causar la mujer-funcionario 
en favor de sus hijos; se dictan normas complemen
tarias del mayor interés sobre competencia, prescrip
ción, etc., y se regulan las cesantías de los ex Minis- 
iro de la Corona, no elevándolas, como la Comisión 
proponía, pero otorgándolas, en cambio, por el sim
ple desempeño del aquel cargo, sin que sean precisos 
otros requisitos burocráticos o parlamentarios, pues 
estima el Gobierno—y con notorio desinterés, ya que 
el que suscribe y la, mayoría de los Ministros han 
adquirido o adquirirán derechos pasivos más altos— 
que quien llega a ocupar el honroso puesto de Con
séjelo de la. Corona, aviniéndose a limitar su activi
dad de por vida, con las graves cortapisas que hoy 
Ja restringen, tiene derecho a consolidar una modesta 
situación económica de decoro social.

* * *

'Funcionarios posteriores a 1? de enero de 1919. 
La Comisión distingue entre los actuales y los que 
en lo sucesivo ingresen. Respecto a los segundos, de
riva el problema hacia nuevas normas que habrían 
de ser materia de un estudio técnico; para los pri
meros, propone un régimen de plena unificación, sen
Siblemente análogo al que aplica a los funcionarios 
actuales. El Gobierno discrepa parcialmente de la 
propuesta, y engloba en un mismo sistema los fun
cionarios posteriores a l.° de enero de 1919 y los 
venideros. Desecha, quizás, la perspectiva de una or
ganización técnico-actuarial a que en un porvenir 
mas o menos próximo pudieran acogerse los funcio
narios del mañana; pero percatado de los casi inven
cibles escollos que antes de ultimar tal reforma 
habrían de interceptarse en el camino, prefiere adop
tar un criterio practico que, cuando menos, ofrezca 
a todo nuevo funcionario la seguridad de un derecho 
pasivo, mínimo, mejorable por su misma voluntad.

Y discrepa también el Gobierno al regular la situa- 
em* d» lw funcionarios: ya ingresados. per0 poste-

nrmW 1•, de ™,ero de 1919’ por("le no cree, comí 
^emisión entiende, que deban reconocerse ios deí 
dios pasivos plenos, aunque unificados, ya que í 
ñyldzai 1a indefinidamente la disminución de la caí 
presupuestaria, que ha sido finalidad primordial; 
esta obra. Los funcionarios de que se trata han =- 
gido a la vida administrativa sin derechos par 
dcanmos por serles aplicable el precepto legal 4 
e> de Ll/, que dice que "los funcionarios, asi: 

yjie> como militares, que ingresen en el servicio?. 
i-otado a partir de esta fecha, quedarán sujetos,: 
cuanto a sus derechos pasivos, a la ley que en ? 
día se dicte, regulando esos mismos derechos.”' 
como tal ley no se ha dictado aún, es obvio que 
funcionarios, en cuestión carecen, hoy por hoy,»

No sería lícito, sin embargo, desentenderse c®' 
pletamente de ese núcleo de funcionarios. El c' 
lado tiene deberes mínimos de tutela para con 9 
empleados. De ahí el reconocimiento de unos det 
chos pasivos mínimos. No sería lícito tampoco r 
var a los interesados de la mejora de estos dereóo 
si a ella deseasen contribuir con un personal sac^' 
cío; y a esto responden los que en el EstatutoM 
llaman derechos pasivos máximos, que equivalen1 
yoble de los mínimos, y que están al alcance de 
beneficiarios mediante el pago de un descuento 
5 por 100 sobre los sueldos percibidos. El tip^ 
descuento es uniforme y proporcional, y su c1^’ 
tía ,inferior al coste de la mejora que en cotn^' 
sación garantiza el Estado. Este no ha de bety 
ciarse, por tanto, ni en un solo céntimo; lo 
que pretende es que el funcionario le ayude a y1' 
tear una ampliación de derechos pasivos Que 
vitará desmedidamente sobre el Erario público. 0' 
con toda probabilidad, simultáneamente podrá
rarse una reducción en la contribución de ut-y 
des que hoy grava las rentas de trabajo, la 
carga no lo será tal en la mayoría de los casos.'• 
otro lado, si el causante falleciese antes de 
lidar el período de servicios efectivos que es 
ciso para dejar pensión, serán devueltas las 
satisfechas, en lo cual se advierte y remarca el 
ter predominantemente social que el Estado 
prestando al sistema, del que nunca habrá 
erarse. El pago de las cuotas comenzará, P3^. , 
funcionarios actuales, el l.° de enero ProX1.uA.-, 
pesar de lo cual se les abonarán los servicio^, 
prestados; para los de nuevo ingreso, el día u 
posesión.

La estructura de los derechos pasivos de,^ 
grupo se asemeja grandemente a los ahora 
tes, aunque su cuantía sea inferior y mayor 
formidad. Los derechos pasivos de retiro X Ly 
cion serán idénticos: los mínimos 
y 40 céntimos del sueldo regulador; lo» 
entre 40 y 80 céntimos. Las pensiones de V1U° 
orfandad serán temporales cuando el cau.can 
servido diez o más años, sin llegar a ve’Ilte'rnc:. 
derechos mínimos, y vitalicias, en los maX' 
el causante sirvió al menos diez años. Las 
importarán 15 céntimos del sueldo regula-3 1.^ 
máximas, 25 céntimos. El sueldo regulador 
con referencia a los tres últimos años jo5 
el causante; y en el abono de años de ser ah^ 
aplicará un criterio más sobrio que el que s 
rigió: así, por ejemplo, por carrera, 
núnwro de años que realmente comprenda^ 
tudms seguidos, hasta un máximo de seis, > 
nunca a los ocho, como hoy.

El Estatuto de las clases pasivas
<
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6 .° El tiempo que los Jefes, Oficiales y asimila
dos en situación de reserva sirvan en campaña.

7 .° El que durante el servicio se hubiera perma
necido en uso de licencias temporales por enferme
dad, premio u otras causas justificadas y fundadas 
en circunstancias individuales.

8 .° E.1 tiempo de excedencia forzosa o de dispo
nibilidad por elección para cargo parlamentario. Los 
Senadores por derecho propio y los vitalicios no ten
drán derecho a este beneficio.

9 .° En concepto de abono por razón de estudios, 
el número de años en que estén divididos los propios 
de la carrera de que se trate, excluidos los del Ba
chillerato :

a) A los míe hubiesen ingresado en Cuerpo en el 
míe sea condición inexcusable la posesión de título 
de Facultad o de Elscuela especial v al personal del 
Cuerno eclesiástico del Ejército v de la Armada que 
acredite poseer el grado de Doctor o Licenciado en 
Sagrada Teología. Derecho canónico o Derecho ci
vil, sin que en ninguno de estos casos el abono pue
da exceder de seis años.

b) A los Profesores de Escuelas de Náutica que 
tuviesen dicho título u otro de enseñanza superior 
asimilado al mismo o el de Capitanes mercantes, sin 
Que en estos casos el abono pueda exceder de seis 
años, y a los mismos Profesores que tengan título 
de Pilotos o Maquinistas navales, sin que en estos 
casos el abono pueda exceder de cinco años.
.C'1 Al personal del Cuerpo eclesiástico del Ejér

cito y de la Armada no comprendido en el ajxirtado 
a) y a los Veterinarios, sin que en estos casos el abo- 
n° pueda exceder de cuatro años.

d) A los Músicos mayores del Ejército y de la 
Armada se les abonarán tres años.

A los Practicantes, dos años.
... ,ara oue procedan los abonos d'e carrera se reque- 
rira. además, haber desempeñado durante diez años, 

lo menos, el destino o destinos que dan derecho 
referido abono o haber servido durante el mismo 

en el Cuerpo o carrera de que se trate.
t <1 ak°no P9r razón de carrera se descontará en 
oao caso el tiempo que los interesados, mientras 

su<: estudios, hubiesen desempeñado cargos o 
^’nos que sean abonables en clasificación.

Ce 'V'Q^no de servicia es abonable desde los cator- 
.. an°s de edad, siempre que el ingreso en él haya 
' p autorizado debidamente.
nín-^1"9" que Procedan los abonos comprendidos, en los 
plid e^0S• 5-° V ^•° se requiere haber cum-

0 veinte años de servicios efectivos, día por día.

Sección tercera.

Ql-g IC1?S AB0Na b LES pa r a  g r a d u a r  l a s pe n s io n e s  
■ CAUSAN l o s e mpl e a d o s c iv il e s y mil it a r e s a

FAVOR DE SUS FAMILIAS

24 . Para graduar las pensiones causa- 
here e’t 0s,emPleados civiles y miltares, a que se re- 
derarán en favor de sus familias, se consi- 

¡o servicios abonables los siguientes:
ñaiqui J08 Pastados efectivamente, día por día, en 
tifio dn^a de *as carreras civiles del Estado en des
tos gen-1] COn s'Ueldo que figure en los Presupues- 
cuinnii/’ í es con caygo al personal, y después de 

2.o j3 a edad de diez y seis añosi.
lo$ difer°S Prestados efectivamente, día por día, en 

cn.tC3 Cuerpos y clases del Ejército y de la 
^ninos' ln(;luso C1 tiempo que permanezcan los 

" eR las Academias o Escuelas, conforme a

lo dispuesto en las leyes orgánicas y especiales de 
estos ramos. i i

■ ; !
CAPITULO m

Sueldo regulado? de las pensiones causadas en los 
empleados civiles 31 militares.

Artículo 25. Servirá de sueldo regulador de las 
pensiones de jubilación, retiro, viudedad, orfandad 
y de las establecidas en este título a favor de las 
madres viudas, el sueldo medio anual disfrutado por 
los empleados civiles y militares en los tres últimos 
años anteriores a su cese definitivo en el servicio 
activo.

'Artículo 26. Para comlpletar el tiempo a que se 
refiere el artículo anterior se computarán únicamente 
los servicios efectivos prestados día por día en desti
nos dotados con sueldo que figure detallado con car
go al personal en los Presupuestos generales del 
Kstado, sin que sea requisito indispensable la con
tinuidad de los mismos.

Artículo 27. No se computarán para laf determi
nación del regulador las dietas, indemnizaciones, 
asistencias, viáticos, asignaciones por representación 
o por residencia, premios, gratificaciones y cuales
quiera- otros emolumentos de naturaleza análoga, aun
que aparezcan englobados en una misma partida de 
los Presupuestos generales del Estado.

Artículo 28. En los casos en que la remuneración 
del empleado consista en un sueldo inicial incremen
tado por sucesivos aumentos periódicos, éstos se 
tendrán en cuenta para la determinación del regu
lador.

Artículo 29. El cociente que resulte de dividir 
por tres la suma de los sueldos disfrutados por los 
empleados en el tiempo v con los requisitos expresa
dos en los cuatro artículos anteriores, constituirá el 
sueldo medio anual que ha< de servir de regulador, 
según el artículo 25. ¡

CAPITULO IV

Derechos pasivos mínimos.

Sección primera.

PENSIONES MÍNIMAS PE JUBILACIÓN Y RETIRO

Artículo 30. ¡Para que los empleados civiles a. que 
se refiere este título tengan derecho a pensión como 
jubilados es indisoeiisable que, además de haber pa
sado a dicha situación por una de las causas expre
sadas en el artículo 49, hubiesen prestado, por lo me
nos, veinte años de servicios abonable^, con arreglo 
a lo determinado en el 22, y adqüírido un sueldo 
regulador, a tenor de lo prevenido en los artículos 
25 al 29. , .

Artículo 31. Las pensiones mínimas de jubila
ción de los empleados civiles ingresados al servicio 
del Estado desde l.° de enero de 1919 y las de los 
que ingresen en lo sucesivo, serán las siguientes:
------ ---------------------------- --------------------------------------------

Años Céntimos del de servicios , , abonables, regulador.

Los que hubieran completado.....  20 20
1 Los que hubieran completado.....  25 25

Los que hubieran completado.....  30 30
Los que hubieran completado.....  35 40

Ninguna pensión mínima de jubilteió» podrá ex
ceder de 8.000 pesetas.
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Artículo 32. Para que los empleados militares a 
que que se refiere este título tengan derecho a pen
sión de retiro es indispensable que, además de haber 
pasado a dicha situación por una de las causas ex
presadas en el artículo 55, hubieran prestado, por lo 
menos, veinte años de servicios abonables, con arre
glo a lo determinado en el artículo 23, y adquirido 
un sueldo regulador, a tenor de lo prevenido en los 
artículos 25 al 29.

Artículo 33. El señalamiento del haber mínimo de 
retiro de los Jefes, Oficiales, y asimilados del Ejér
cito y Armada y de los que tengan esta considera
ción ingresados al servicio del Estado desde l.° de 
enero de 1919, y de los que en lo sucesivo ingresen, 
se regulará por la siguiente escalan

deservidos Céntimos del 
abonables. regulador.

Los que hubieran completado...... 20 20
Los que hubieran completado...... 25 25
Los que hubieran completado...... 30 30
Los que hubieran completado.....  35 40

. Artíc.ul° ^4. El mínimo haber de retiro de los 
Suboficiales y de todo el personal asimilado o equi
parado a estas clases del Ejército y Armada se re
girá por lai siguiente escala:

Años 
de servicios 
abonables.

Los que hubieran completado..... 20
Los que hubieran completado..... 24
Los que hubieran completado..... 27
Los que hubieran completado....  30

Céntimos del 
regulador.

20
25
30
40

, Artículo 35. El mínimo haber de retiro de los 
Sargentos y de todo el personal asimilado o equi
parado a estas clases del Ejército y Armada se re
girá por la siguiente escala: 

deservicios del 
abonables. regulador.

Los que hubieran completado....  20 20 
Los que hubieran completado...... 23 25 
Los que hubieran completado........  26 30
Los que hubieran completado........  28 40

Artículo 36. Ninguna, pensión mínima de retiro 
podrá exceder de 8.000 pesetas. 

Sección segunda.

PENSIONES MÍNIMAS CAUSADAS POR LOS EMPLEADOS 
CIVILES Y MILITARES EN FAVOR DE SUS FAMILIAS

Artículo 37. Los empleados civiles y militares 
que hubiesen prestado servicios al Estado durante 
tres años, ix>r lo menos, en destinos que reúnan las 
condiciones que los artículos 25 al 29 exigen para la 
adquisición de sueldo regulador, y contasen con más 
de diez años de servicios abonables con arreglo a lo

dispuesto en el articulo 24, causarán pensión tempo
ral o vitalicia en favor de sus viudas o huérfanos; a 
falta de ellos, en favor de sus madres, si se en
contrasen en estado de viudez y pobreza legal el día 
del fallecimiento de su hijo, y sólo en los casos a que 
se refieren los artículos 65 al 70, en favor del padre 
y de la madre de los causantes, conjunta o separada- 
miente, en los términos y condiciones que establece 
el artículo 71.

Artículo .38. Los empleados civiles y militares 
que hubiesen prestado, con arreglo a lo'establecido 
en el artículo 24, diez años de servicios efectivos al 
Estado, sin completar veinte, y consolidado, a tenor 
de los artículos 25 al 29, un sueldo regulador, cau
sarán en favor de sus familias pensión temporal en 
la cuantía de los 15 céntimos anuales del expresado 
regulador, a contar desde el día' siguiente al del fa
llecimiento del causante, por un número de años 
igual a los servidos por éste. La fracción de anuali
dad se computará coinp año entero al efecto prein
dicado.

Ninguna de las pensiones a qsg se contrae el pá
rrafo anterior podrá exceder de 3.000 pesetas anua
les.

Será condición indispensable para la concesión de 
las pensiones temporales a que se contrae este ar
tículo que el causante, al fallecer, se hallase disfru
tando sueldo, haber o j>ensión del Estado, o, en otro 
caso, que entre el día del cese de los últimos servi
cios abonables que haya prestado, con arreglo a este 
Estatuto, y el de su muerte no haya transcurrido ma
yor número de años que el que, a los efectos de pen
sión, procediera reconocerle. Quedan exceptuados de 
esta condición los casos en que el causante, al falle
cer, se encontrase en situación de jubilado o retirado 
forzosamente por edad sin disfrutar haber pasi''0 
por no contar con el mínimum de veinte años de ser- 
'vicios abonables que al efecto se requieren. .

Artículo 39. Los empleados civiles y milita^ 
que hubiesen prestado, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 24, veinte años de servicios efectivas 
al Estado y consolidado a tenor de los artículos ¿ 
a! 29, un sueldo regulador, causarán en favor des^ 
familias pensión vitalicia en la cuantía de los qwri 
céntimos anuales del expresado regulador.

Estas pensiones no podrán exceder de 3.000 P6 
setas anuales.

Artículo 40. Los empleados civiles o milita^ 
comprendidos en este capítulo que falleciesen en ac 
tivo servicio o en situación de jubilados, exce 
forzosos o retirados sin causar derecho a P^sl'r. 
temporal o vitalicia, transmitirán a sus viudas, 
fanos, y a falta de éstos a sus madres viudas P° 2 
a tenor de lo prevenido en el capítulo VIH del 
tulo III, el derecho a percibir de una vez. y en/c.L. 
cepto de pagas de tocas, dos mesadas de supervi^^ 
cía, cualquiera que sea el tiempo que hubieren - 
vido, y en la cuantía que corresponda al sueldo o 
her que disfrutase el causante a su fallecimiento- 
media mesada más por cada año de servicios s¡n 
bles que sobre el primero hubieran com^let^0'.^ 
que en ningún caso puedan concederse más de 
mesadas.
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Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas 
por los Presidentes de las Mutualidades esco
lares que se expresan en la adjunta relación, 
para disfrutar de los beneficios del régimen 
oficial establecido por Real orden de 7 de julio 
de 1911, y de acuerdo con el informe de la Co
misión Nacional de la Mutualidad Escolar,

N. M. el Rey (q. D. g). se ha servido disponer 
que las Mutualidades citadas sean inscritas en 
el Registro especial de este Ministerio, por 
haber cumplido sus fundadores las condiciones 
reglamentarias

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a R muchos años.

Madrid, 25 de octubre de 1926.-Callejo.
señor Director general de Primera enseñanza, 

Presidente de la Comisión Nacional de la 
Mutualidad Escolar.

Relación de las Mutualidades escolares radican
tes en la provincia de Zaragata que deben ins
cribirse en el Registro especial del Ministerio 

Instrucción pública y Bellas Artes.
Mutualidades, Presidentes y Poblaciones. 

Nuestra Señora de Lemón, Presidente José 
María Lorente, Acered.

J'ño Jesús, José Ravinar, Bujaraloz. 
l;Ogan Miguel Arcángel, Angel Resano, Ounchi-

San Miguel, Martín Franco. Inogés. 
‘ii bebastián, José María Pagés, Litago. 
k grado Corazón, Cristóbal Sanz, Longares.

(Gaceta $9 octubre 1926).

_ SECCIÓN SEGUNDA 

íwiBso cívü K u rmim se mimk
CIRCULAR

hr (|e ^c. i° ordenado en la siguiente circu
irán Ir ■ ULrección General de Bellas Artes, se ser- 
s'ón pro de esta provincia y Comi- 
^encia vlnCia Monumentos cuidar con gran di- 

antiau i scruPui°sidad la regulación del comercio 
íesoro ene .a^es’ ias T16 hay un valioso y artístico 
’^'snias dT^ Rrov'nc'a 7 de la exportación de las 
dedican’a]eIJIcn^0.hacer saber a cuantas personas se 
^üe se .ha.iiCOm?rc*0 de antigüedades la obligación en

ton V • declarar por escrito las ventas que 
?• ^ettllt ‘’rhno $ la exportación en la forma que 
- klR 1 Clt4^^ circular, y previniéndoles que 
vincurrí? euaJcluiera 4® legales les 
^^¡nadas P ? A18 sanciones correspondientes de- 

^arap-07a ? , b^creto-ley de 15 de agosto último.
8 ¿a- 4 de noviembre de 1926.

El Gobernador civil. 
Knrique de Mo*ítero y de Torres.

* ♦ ♦ .

CIRCULAR QUE SE CITA
Publicado en la Gaceta del 15 de agosto del co

rriente año el Decreto-ley de protección a la riqueza 
artística y monumental de España, las Autoridades 
locales y provinciales, juntamente con la Comisión 
de monumentos, han de velar por su cumplimiento 
exacto.. Celosas todas ellas de los deberes que sus 
lespectivos cargos les impone, considera esta Direc
ción que no necesitan estímulo alguno, pero sí cree 
un deber llamar la atención sobre varios extremos 
contenidos en el Decreto-ley, que a los Gobernado
res y Alcaldes directamente incumbe.

Las edificaciones clandestinas hechas o adosadas 
eii murallas, castillos, etc., etc., pertenecientes a las 
Provincias o Municipios, deben ser objeto de su más 
escrupulosa atención, sin descuidar la relación de en
clavados, rústicos o urbanos, en los recintos declara
dos pertenecientes al tesoro artístico > nacional, ni 
olvidar el más celoso em^ño para que en las obras 
de reparación y revoco, adorno de fachadas, etc., o 
cualesquiera otras que se intenten por Corporaciones 
y particulares se evite todo cuanto dañe y altere el 
aspecto típico, sitios pintorescos y artísticos, estén o 
no declarados pertenecientes a nuestro Tesoro artístico 
nacional,, cuidando al mismo tiempo de que al dar 
cumplimiento^ a las Ordenanzas municipales, y hasta 
tanto no sedé entrada en ellas a los preceptos que con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 21 y 22 del De
creto-ley deban modificar los existentes, se realicen 
las obras de acuerdo con lo mandado por el De
creto-ley.

Ipeberán también los Gobernadores atender con 
diligencia cuantas solicitudes y requerimientos les 
hagan los Alcaldes y Comisiones de monumentos 
para el cumplimiento de las disposiciones del Decreto- 
ley, y muy.particularmente cuidarán de la regulación 
del comercio de antigüedades y de la exportación de 
las mismas, y hasta tanto no sea publicado el Regla
mento deberán hacer saber a cuantos al comercio de 
antigüedades se dedican la obligación en que están 
da declarar por escrito las ventas que hagan con des
tino a la exportación, especificando la clase de obje
tos, danda lista detallada de ellos, nombre del com
prador y precio de venta, , estación de salida o punto 
de embarque, lugar de destino y consignatario, como 
documento que provisionalmente ha de sustituir la 
guía de origen que el Decreto-ley instituye, haciendo 
saber a cuantos al comercio de antigüedades se dedi
can que la falsedad en cualquiera de estos extremos 
les hará incurrir en las sanciones correspondientes 
determinadas en el Decreto-ley.

Por todo lo expuesto, esta Dirección general en
carece a las Autoridades locales y provinciales la di
ligencia y exacto cumplimiento de las obligaciones 
que el Decreto-ley les impone, confiando en su celo 
y en la eficacia de su intervención para mejor con
servación de nuestra riqueza artística.

Madrid, 28 de octubre de 1926.—El Director ge
neral, Infantas.
Señores Gobernadores, Alcaldes, Presidentes de las 

Comisiones de monumentos de todas las provin
cias.

(Gaceta 30 octubre 1926). <

Dementes —Circular.
Con fecha 25 de mayo de 1925 publiqué en el 

B. O. de esta provincia del día 26, la siguiente 
circular:

«Con el objeto de evitar escenas dolorosas 
en esta capital, molestias a Jos pacientes y per*
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juicios pecuniarios a las familias do éstos, pre
vengo a los señores Alcaldes de esta provincia, 
para que lo hagan público por todos los medios 
usuales, que se abstengan de traer dementes a 
esta capital, sin anunciármelo previamente, con 
cinco días de anticipación, pues para ser admi
tidos en el Manicomio de Nuestra Señora del 
Pilar, es necesario que haya vacante, y éstas so 
proveen por turno riguroso de antigüedad en 
la petición: y les prevengo también, en cuanto 
a la instrucción de los expedientes oportunos, 
se atengan a la circular de este Gobierno, nú
mero 4 909, de 6 de diciembre de 19 23, publica
da en dicho periódico oñcial el día d siguiente, 
aportando a los mismos los informes y docu
mentos prevenidos para evitar reclamaciones 
que dilatarán aún más de lo necesario el ingreso 
de loe dementes en dicho Manicomio*. ,

Y como quiera que a pesar de lo terminante 
de dichas circulares se traen dementes a esta 
capital, sin remisión previa de expedientes a 
este Gobierno, y sin anunciar la llegada de los 
alienados con cinco días de anticipación, plazo 
que es neceiario para contestar a las reepecti 
vas alcaldías ei hay o no vacante para el ingre
so de éetoi en el Manicomio, donde se guarda 
un turno riguroso de entrada; prevengo a los 
señores Alcaldes que si es conducido algún de
mente a esta capital sin aviso previo de cinco 
días, y sin que antes se haya remitido el oportu- 1 
no expediente, les impondré la multa proceden 
te, en uso de las facultades que me confiere el 
art. 41 del vigente Estatuto Provincial, como 
desobediencia a mi Autoridad, caso de que la 
Alcaldía sea la culpable de dicha falta, y cuan 
do lo sea la familia del interesado, impondré a 
ésta la multa de 100 pesetas. Y también preven
go a los señores Alcaldes que den la mayor pu
blicidad posible a esta mi circular, por todos los 
medios usuales, para que no se pueda alegar ig
norancia de la misma, pues es más saludable 
prevenir que no reprimir.

Zaragoza, 4 de noviembre do 1926.
Bl Gtbir«ador ewU,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN TERCERA
COLISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

PRESIDENCIA
Sa recuerda a los Ayuntamientos concer

tados para el pago directo de la Aportación 
municipal, el deber de realizar el ingreso de 
lo correspondiente al trimestre de octubre, 
noviembre y diciembre del presente ejerci
cio, durante el mes actual, para no incurrir 
en las responsabilidades consiguientes.

Asimismo deberán verificar, dentro del 
plazo referido, los ingresos por Instituto de 
Higiene y plazo de atrasos correspondiente 
al citado trimestre.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1926. -- El 
Presidente, Antonio Lasierra. I

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Bellas Artes.
Paca facilitar la gestión de la Junta Superior 

de Excavaciones y Antigüedades cerca de este 
Ministerio, de los trabajos realizados durante el 
actual presupuesto prorrogado, y no obstante lo 
ordenado en la Real orden de 10 de septiembre 
de 1926 a los Delegados-Directores de excava
ciones en cumplimiento de la legislación vigente 
sobre la materia, '

Esta Dirección general recuerda a V. S. la ne
cesidad inexcusable de presentar a la citada 
Junta Superior, dentro del plazo reglamentario, 
la Memoria de los trabajos realizados, acompa
ñando a la misma un resumen de las cuentas so
metidas a la aprobación de este Ministerio, en 
el que conste número e importe de dietas y jor‘ 
nales, cuantía de la adquisición de terrenos, in
demnizaciones por su ocupación temporal, ma
teriales, viajes y demás gastos, cuyo conocimm 
to sirva a la Junta para formar exacto juicio 
la aplicación dada a las sumas concedidas 
la práctica de excavaciones costeadas por 
Estado. .. ||

Dios guarde a V. S. muchos años. Madria. 
de octubre de 1926.—El Director general,

Compn 
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Señores Delegados- Directores de excavación^ 

(Gaceta 29 octubre 1926)
Con!

Núm. 5.530.

de k ¡nmoriii Ciudad di Iwpii.

A los efectos de lo dispuesto en la 
Recaudación y Apremios, se ha dictado la 516 ¿yi 

! Providencia..—No habiendo satisfecho las ^f, 
que les fueron impuestas por infracción de 
denanzas o bandos municipales los individuos • 5 

1 sados en la precedente relación, durante los F 
legales, a pesar de haber sido notificados en to 
glamentaria, los declaro incursos en el pnot 
de apremio, consistente en el cinco por ciento 
total importe del débito, de conformidad a lo 9 . ¿ó 
ponen los artículos 47 y 50 de la Instruccio 
de abril de 1900; en la inteligencia de que si 
mlino que prefija el articulo 52 de dicha 1° sCer 
no satisfacen el principal y recargo referido , 
pedirá el recargo de segundo grado. .,

Y hago entender al ejecutor la obligación 9 jo
de consignar en el papel de multas que 
teresado el importe del recargo que satistag - v 

Así lo mando y firmo poniendo el sello 
caldía, en Zaragoza, a 2 de noviembre 
J. A. Cerezuela.

Concentos que se cita*. , . d?
Multas impuestas por el señor Concejal ju 

los distritos del Pilar y Audiencia, u
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El Núm. 5,478,

«10 DE MIASTRO DE LA RIQUEZA URBANA
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Comprobación del Registro Fiscal de Edificios y 
Solares del término municipal de Nuez de Ebro.

La Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, 
?or orden de 28 dei actuarse ha servido or
denarla comprobación del Registro Fiscal de 
Edificios y Solares del término municipal de 
ÜuezdeÉbro, nombrando para la ejecución de 
ios trabajos a la comisión siguiente:

Arquitecto Jefe, D. Francisco Albiñana Co- 
mlé.

Arquitecto D. Alberto Huerta Marín.
Aparejadores: D. Luis Brun Saborit y D. Al- 

’iro Alvarez Corroto.। n Odcial Administrativo.
.Loqueen cumplimiento de lo prevenido en 
!yt.58dela Instrucción parala realización 
'e oí trabajos del Catastro urbano de 10 de 
■•Puembre de 1917, se pone en conocimiento 
®los contribuyentes; advirtiéndoles la obli 

"■'jo  en que se encuentran en facilitar el me- 
desempeño de aquel cometido, franqueando 

7 obada en Us tincas a los funcionarios téc- 
8. al objeto de que puedan adquirir los da- 

yecesarios para la tasación.
^pagoza, 30 de octubre de 1926.-E1 Arqui- 
"" efe de la provincia, Antonio Merlo.

SECCIÓN SEXTA
mes- 
6.)

lección y exposición de documentos.

Comisiones de evaluación.

^culo 4^0°ri 1°8 Ayuntamientos, conforme al 
los vn d i ^Statuto municipal de 8 de marzo de 

han^a ínatoa dc las Comisiones de evalua- 
/‘^cio 197-7A^ormar C1 repartimiento general del 
^acione0^^’ ^UC(lan expuestas al público dichas

1 las m*’ COn ^os documentos que han servido de 
'Votivas pSmas’Por.término de siete días, en las 
J’^cion-/535 Consistoriales, para los efectos de 
^ado Podrán formularse en el plazo 

ante las citadai Alcaldial-
•^o 5.455 Fabara

_ ”.466 Ainzón
.503 Fuendetodos

r * * *
x Q| Pueb?o dC Comisiones de evaluación 

toda3 ^.^jo se expresan pueda» for- 
.'^cio , • ^ctitud el repartimiento general del 
^0| 1926-1927, se invita y requiere 

el ni.,*'ln?8 7 hacendados forasteros, para 
de quince días, contados desde 1» 

¿.en en lai e anuncio en el Boletín Oficial, pre- 
V^1 declaroeC-retar^at de sus respectivos Ayunta- 

n^tenean °nC1 íuradas de todas las utilida- 
* > 8U corrc*Pondiente término mu

°, que a cuantos no to verifiquen,

»e les considerará conformes con los datos obrantes 
s h dichas oficinas, sin tener derecho a reclamacióii 
alguna respecto a la cuota que se les asigea ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 5.455 Fabara

a * *
Por los plazos y a Jos efectos reglameetarios, se 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Presupuesto del ejercicio semestral de 1926.
Número 5.484 Nonaspe

— 5.495 Embid de la Rivera';

Anteproyecto de Presupuesto para 1927.
Número 5.463 Cimballa

— 5.467 Villar de los Navarros
— 5.521 Ruesta

Proyecto de presupuesto para 1927,
Número 5.500 Cosuenda

— 6.503 Fuendetodos
—— 5.459 La gata

5.460 Sta. Eulalia de Gállego
—• 5.512 Calatayud
— 5.516 Fuentes de Ebro
— 5.517 El Burgo de Ebro
— 5.523 Almonacid de la Cuba
— 5.529 Las Cuerlas

Prórroga del presupuesto para regir en 1937,
Número 5.373 Pinseque

— 5.482 Fayón
— 5.519 Lituénigo

Liquidaciones al presupuesto de 1925-26 y relaciones
de deudores y acreedores.

Número 5.464 Cuarto
— 5.473 Pineeque
— 5.474 Gotor
— 5.482 Fayón
— 5.484 Nonaspe
— 5.501 Villalengua
— 5.503 Fuendetodos
— 5.519 Lituénigo
— 5.521 Ruesta
— 5.522 Valpalmas
— 5.523 Almonacid de la Cuba

5.526 Torrehermosa
— 5.528 Vistabella

Cuentas municipales.
Número 5.464 Cuarto: Ejercicio 1925-26.

— 5.474 Gotor: Ejercicio 1925 26.
— 5.484 Nonaspe: Ejercicio 1925-26.

5.522 Valpalmas: Ejercicio 1925-26.
— 5.526 Torrehermosa: Ejercicio 1925

a 1926.
— 5.532 Sobradiel: Ejercicios 1923 2L

1924-25 y 1925-26.
Repartimiento general.

Número 5.458 Pozuelo de Aragón
Carta municipal.

Número 5.516 Fuentes de Ebro
Padrón Industrial.

Número 5.497 Salbatierra de Esca
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Matricula Induetrlal.

Número 5.454 Luceni
— 5.457 Velilla de Ebro
— 5.459 Lagata
— 5.460 Sta. Eulalia de Gállego
— 5.46 Encinacorba
— 5.462 Cimballa
— 5.464 Cuarto
— 5.465 Tosos
— 5.466 Godojos
— 5 46? Villar de los Navarros
— 5.468 Daroca
— 5.470 Sierra de Luna
— 5.471 Used
— 5 480 Berrueco
— 5.481 Gallocanta
— 5.482 Fayón
— 5.483 La Zaida
— 5.486 Badales
— 5.487 Parlóte
— 5.488 Grisén
— 5.490 Paracuelloa de la Ribera
— 5.492 Las Pedrosas
— 5.495 Embid de la Ribera
— 5.49té Jarque
— 5.498 Ainzón
— 6.499 Luesia
— 5.500 Cosuenda
— 5 501 Villalengua
— 5.503 Fuendetodos
— 5.510 Acered
— 5.513 Valdehorna
— 5.514 Val de San Martín
— 5.515 Sástago
— 5.516 Fuentes do Ebro
— 5.519 Lituénigo
— 5,520 Grisel
— 5 521 Ruesta
— 5.522 Val palmas
— 5.523 Almonacid de la Cuba
— 5.525 Morata de Jalón
— 5.526 Torrehermosa
— 5.527 Alconchel de Ariza
— 5.528 Vistabella
— 5.529 Las Cuerlas

Expedientes de transferencia» de crédite.
Número 5.494 Escatrón

Padrón de cédulas personale».
Número 5.460 Sta. Eulalia do Gállego

Reparto de guarderio rural.
Número 5.502 Osera

• * •

Alconchel de Ariza. N.° 5.505.

Por dimisión voluntaria del que lo desempe
ñaba. se halla vacante el cargo do Inspector mu
nicipal de carnes o Higiene y Sanidad pecuaria 
do este pueblo y sus anejos Cabolafuento, To
rrehermosa y Sisamón; este último tiene in 
coado expediento do rectificación de la clasifi
cación que está en tramitación, dotada la prime
ra con 750 pesetas y 365 pesetas la segunda, sa
tisfechas por trimestres vencidos de los presu
puestos municipales.

Asimismo se halla vacante la asistencia a l$i 
caballerías de este pueblo, Cabolafuento y To 
rrehermosa, distantes seis y tres kilómetrosto 
pectivamente, con la dotación anual do cincue: 
ta cahíces de trigo, satisfechos en el término i 
la recolección de cereales de cada afío.

Se admiten solicitudes hasta el día 25 de > 
viombre.

Alconchel do Ariza, 25 de octubre de 16 
El Alcalde, Manuel Bailón.

Arándiga. N.° SV
Habiendo quedado desierta en los conourM 

anunciados en este Bo l e t ín  Of ic ia l  la plaza:: 
Inspector do Carnes do esta villa, se amindi 
por tercera vez, por término de treinta diaái 
contar desde el en que aparezca este anunM 
en el presente Bo l e t ín . Su  dotación consisten: 
600 pesetas, satisfechas del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos. .

Las solicitudes se presentarán en esta A 
caldía. ,J

Arándiga, 28 de octubre do 1926.—El Alcai 
José Garza.

Cosuenda.
A las diez horas del día 27 de noviembre?^ 

ximo, tendrá lugar en la Sala de sesiones ‘ 
ta Casa Consistorial la tercera subasta ■ 
siguientes aprovechamientos forestales:

Leñas, cuartel de la Sierra, 1.200 pese a , .
Los respectivos pliegos de •- 

tativas económicas, a disposición del puo 
hallan en la Secretaría municipal. .]C¿.

Cosuenda, 30 de octubre de 192^7 
do, Joaquín Sánchez. — El Secretario,*
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León. M*-
Chodes. , ; , r

No habiéndose presentado ,a8PiraL c¡ruí'j 
a los cargos de Practicante titular u ^er 
menor y Comadrona Profesora en 
te Municipio, se anuncia de nuevo- ^.-j; 
tiempo, dotación y demás condid0 v¡neií 
nadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de » ÍQde^ 
número 214, correspondiente ai di j

Por 
:i rez 
Nid! 
Nía

.Ní

?Pre« 
? Pro

-<a!d£

tiembre último. __$[ Al'*'
Chodee, a 29 de octubre de ■ 

de, Mariano Cabeza.
Maella.

Formados y aprobados por la Coates8 
manente los padrones correspo*1 recr?. 
impuestos municipales de círcu o? g 
y carruajes do lujo, así como ei r pf*, 
sa sobre puertas que abren 
ejercicio semestral en curso, - dur80,. 
puestos al público en esta secre-a_ 
plazo de diez días, a los fines de v 
mación por parte do los ord®118 
me a las reglas de las respecti' x
de estas exacciones.

Maella, a 2 de noviembre de * - ..
de, D. Zorrilla. 5/ 0 -n¡

Mesones de Isuea'69 
Desierto el anuncio de la '^reíl8^0 

de Farmacia de esta vitla y su 8 r

4 1

'^0.
, Var
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Ha, inserto on el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspon
diente al día ‘¿O de agosto último pasado, se con
voca nuevamente por el presente. Su dotación 
consiste en 330 pesetas por prestación de ser- 
viciossanitarios y residencia, más el importe de 
n-dicamentos que suministre a las familias in- 

en la lista de beneficencia con arreglo 
Os tarifa vigente.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, a 
da Alcaldía, en el plazo señalado.
M-souesde Isuela, 28 de octubre de 192^.—El

Ákalde, Vicente Molinero,

Monegrillo. N.* 5.449
eu provisión, mediante concurso, se 

‘ ^18 por segunda vez la vacante de Forma- 
_ hoo titular de este partido, compuesto de los

de Parlóte y Monegrillo, con la dota
, ”aDual de 324‘85 pesetas por la prestación 
yi^10109 "nidrios y residencia, y de 264 
.^as Pop suministro de medicamentos a los 
-l ' Se lo abonarán con arreglo a la ta- 
n,^p,al de 31 de pú 1923.

.^acíado podrá contratar libremente sus 
¿ ^8cor> las familias pudientes, por el pre- 

con ambas localidades.
••-áidh ar8ntes ^'’J^^án sus instancias a esta 
"defin6" ^rmlno de treinta días, contados 
•?icu ;aParezoa este anuncio en el Bo l e t ín  
¿ .Va provincia.

*'Ped?n'o’ 28 de octubre de 1926.—El Alcal- 
e,lro Cepero.

.gnt??

p Monreal de Arisa. N.e 5,506. 
‘OrfiiifQ i

las r i asP!ran)es se anuncian por según
de a2as de Veterinario titular e In»- , 

8anidad pecuaria de este
V^era v íl?' haber anual de 600 pesetas la , 

• ,a sCgunda, satisfechas por tri- .AH-* ' '^8 vpnA-7 satisrecnas por tri-
'vin^ ¿^ndo^ ’ó °i- -dei P^^puesto municipal, 
ia ^ - ^díae r 'o^c,tud0s en esta Alcaldía por 
d^' ■ cont»ano a,,a ........... ‘

[Alt*

icü'l 
ian * ■

í^ents’fin.0 a.( 08 desde el en que aparezca 
".'■'Oviccia nUaCi-° el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

oblióp^ Vlr^ópdose que el agraciado 
a. ccsldir en este pueblo y po- 

.• as igualas de unas 300 caballo- 
I * ^^63! 1
^^Mann^T-29’ 23 de octubre de 1926.- El 

nuelLtri|]a,

•-imitad . Munébrega* N-° 5-448- ¡ 

¿ilalar se uuuncia nuevamen-
La Viiai macia de este pueblo y su 

^¿•^^‘53 ucfia, con el haber anual de
^ery Prest» vS re8Pectivamente por re- ' 
-•¿’^Porte ti .Ll|ün de servicios sanitarios, | 

/a68 de ia n ()s 'uodicamentos servidos a 
KS y io con arreglo a la
,iUo Pcoduzcan las igualas a 

íí 0sta vacante, por
^ticio. ( las’ siguientes a la inserción

‘^Buen'o6 °ctubre de 1926.—El Alcal-

Nonaspe. N.° 5.417,
Habiendo transcurrido el tiempo reglamen

tario sin haberse posesionado del cargo de 
farmacéutico el que fué recientemente nombra
do continúa vacante la titular de Farmacia de 
este partido, compuesto de los pueblos de Fa- 
yón y Nonaspe, con residencia en ésta y con la 
dotación anual de mil pesetas, entre titulares y 
gratificación, para los servicios sanitarios y resi
dencia. •

El su ministro de medicamentos a los pobres 
de la Beneficencia municipal se abonará con 
arreglo a la tarifa oficial de 21 de julio de 19*23.

Se abre otro nuevo concurso en cumplimien
to de lo ordenado por el señor Inspector pro
vincial de Sanidad, con el fin de nodorla pro
veer en propiedad, al objeto de que los aspi
rantes a dicha plaza presenten las solicitudes 
ante esta Alcaldía, en el término de treinta días, 
contados desde que anarezca el presente anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
acompañadas de los documentos necesarios, a 
los efectos reglamentarios.

Nonaspe. a 28 de octubre de 1926--El Alcal
de, Miguel Vilella.

Tauste. N.° 5 562.

Tiermas. N .° 6.450

Durante los días 3, 4, 5 y 6 y 26, 27, 29 y 30 
del corriente mes, y horas de nueve a doce por 
la mañana y de dos a cinco por tarde, tendrá 
lugar la recaudación en la oficina de esta locali
dad y en sus dos períodos voluntarios respec
tivamente del repartimiento general de utilida
des de este Municipio, correspondiente al se
gundo trimestre del ejercicio (2.° semestre de 
19 '6).

1 Tauste, 2 de noviembre de 1926.—El Alcalde, 
I Joaquín López

Por sexta vez y no haberse presentado as
pirantes se anuncia la vacante de Farmacéu
tico titular de este partido, compuesto de los 
pueblos de Escó y Tiermas, con la dotación 
anual de 290,05 pesetas por los servicios sanita- 
rior y residencia, y el suministro de medica
mentos a los pobres se abonará con arreglo a 
la tarifa oficial de 21 de julio de 1923.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán las 
solicitudes ante esta Alcaldía en el término de 
treinta días, contados desde el que aparezca el 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Tiermas, 29 de octubre de 1926.—El Alcalde, 
Manuel Campes.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los afwrcibwmentos fcrocedewUs tn derecho, se cita ) 
emplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a tos 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
parescan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica-
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eiÓH del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de lo ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Ndm. 5 472.
ROIG, Ricardo; legionario que fué licenciado 

por inút 1 en esta ciudad, en donde el día cinco 
de julio último conducía un carro del Tercio y 
fijó su residencia en Zaragoxa; domiciliado últi
mamente en Ceuta; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado, de primera instan
cia e instrucción de Ceuta, para recibirle de
claración como testigo en causa por lesiones a 
Alfonso Núñez Gardey, instruida con el núme
ro 9d de 1926.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

de las Eras y.espalda con Lázaro Navan- 
sado en mil cien pesetas.

Un edificio-paridera, sito en el cuartelnti 
cuarenta y seis, lado norte, de treseto 
tros; confronta derecha Pascual Aznarjz 
da Benito Gil, y espalda monte común; bi 
en treinta pesetas.

Dado en Cariñena, a treinta de octubre:- 
novecientos veintiséis.- Lorenzo Lafuenl:.- 
Secretario judicial, Juan Almudí.

trará 
Msá 
su pi 
P^/í 
la m, 
que « 

"Ef

Ndm. 5 493.

Zaragoxa.—Pilar.

COflSl! 
con ;

¡ En 
• ocupe

Ihn 
order

iTa. 
nueve 
ti Pr 
sejo 
la sai

Ha:

NÚm. 5.475.
Ateca.

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabi 

lidades pecuniarias impuestas a Bonifacio Loza
no Moreno en la causa núm 98 de 1925, sobre le
siones, se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con rebaja del 25 por 100, ios 
bienes que con su tasación se describen en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia de 18 de octu
bre. ,

Para cuyo acto, que se celebrará con las 
mismas formalidades que se consignan en dicho 
periódico oficial, se ha señalado el día 26 de 
noviembre próximo, a las once horas.

Dado en Ateca, a treinta de octubre de mil 
novecientos veintiséis.—Luis Fuentes.—El Se
cretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Ndm 5.485.

Cariñena.
Adicto.

D. l orenzo Lafuente Polo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día veintinueve de no- 

viemore próximo, a las once, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y segunda su
basta, con rebaja del veinticinco por ciento de la 
tasación, de las fincas que se reseñan a continua
ción,radicantes en el término municipal de Villa- 
nueva de Huerva, para pago de costas impues
tas a Lázaro Navarro y Navarro en autos de 
abintestato; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, deducido el veinticinco por ciento 
que se rebaja; que para tomar parte en la eu- 
basta deberán los licitadores depositar una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, y que no existe la 
titulación de éstos, ni se ha suplido su falta, no 
hallándose tampoco inscritos en el Registro de 
la propiedad.

Tincas que se subastan
Un pajar, sito en la calle de la Galiana, seña- ¡ 

lado con el número cuarenta y dos, de treinta i 
metros de superficie; lindante derecha camino

El señor Juez de primera instancia dpi 
to del Pilar de Zaragoza, en juicio ejecuté":' 
movido ante este Juzgado por I). AngelC*11 
Sáinz y D. Aurelio Rodríguez Bruna.L. L 
sentación de D. Hipólito Antonio Sanrer.^ 1 - 
D. Enrique Pelayo Hore, por antodet^ 
uno de julio último, fué despachada laej^ 
promovida por la cantidad de doscienw 
doscientas cincuenta y ocho pesetas di^ 
céntimos de principal, gastos de Prot^; 
cambio por los intereses pactados deh|e 
ciento, intereses legales y costas, parafl' 
mo concepto se fijaron quince mil 
hiendo acordado sea requerido de 
expresadas responsabilidades el ind'^ 
rique Pelayo, que tuvo su domicili°eD 
dad y cuyo actual paradero se 
dolé saber haberse practicado el v pi’"' 
actual el embargo, previo requer m''D^.. 
go detales responsabilidades qne 
esposa D.B Carmen Lizabe Español,. 
que se le cite de remate por medio 
concediéndole el término de nue'egüy 
que se persone en los mencionad03 
oponga a la ejecución si le convinie1’^ . 
cibimiento que de no verificarlo 
perjuicio a que hubiere lugar, y í 
simples presentadas se encuentran

tewf

?ropu 
Ve 
An

1927.
,Ari

ts^ 
tisifo 
.An 
í ?• 
« Dr

io$ a, 
fciv;

sición en la secretaría. . . tode-v 
Y para que sirva de requerimi01

de citación de remate a D. EnHq00 
a los efectos, término y aperoibun 
dos, expido la presente, que fim1? DOve^ 
a veinticinco de octubre de ®.1 
veintiséis —El Secretario, Celesu

, Art 
E

ESTATUTO NUNff1- 
l'1BEM OROEN iCUBATORO SU ... 

nFLDE VENTA EN LA IMPRENTA V 3

..Art

^0 5 
-trá

Poli 
fcivl 

42

Precio, 3 ptas.
Certificado, 3 :: c
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•telá 
íiebk! 
ar, iz:: 
¡lío; te

ubre i 
fuenl:.-

idel'í 
cni;'- 
ge! Cii 
l  ea rs 
rer, 
le tre'^

trará en vigor el día l.° de enero de 1927 aunque 
^■-derechos que de él deriven se adquirirán desde 
su publicación. Constituye un verdadero Código, y 

ello, derogada toda la legislación anterior en 
Í2 materia, con excepción de aquellas disposiciones 
que expresamente menciona como subsistentes.

El Estáttíto no' tendrá efectos retroactivos. De 
consiguiente, los derechós adquiridos y consolidados 
con anterioridad, se respetan íntegramente.

En las disposiciones transitorias, el Gobierno, pre
ocupándose de la anómala situación en que se ha
llan los derechos pasivos del Magisterio primario, 
ordena el estudio de unas bases que puedan servir 

,remediarla de modo eficaz.
ÍTaien son, Señor, las líneas fundamentales del 

ru^o régimen de Clases pasivas del Estado, que 
- Presidente que suscribe, de acuerdo con el Con

de Ministros, tiene el alto honor de someter a 
* sanción de V. M.

^arcelona, 22 de octubre de 1926.—SEÑOR: A 
Priwo d# Rivera y Or-

a eje"; 
5¡en!í: SíU.L DECRETO
testo? 
phieh 
acu?-

jaco 'V 
•ador; 
en^
m, 
i :
•nto '■ 
? b'P/.

,d^

«cuerdo 
^opuesta del con Mi Consejo de Ministros, y a 
.uci Presidente del mismo,

Art¿°i eni decretar lo siguiente :
■-.íQpU° •° aprueba, con fuerza ley, el ad- 
' Arri^ iatl^0 de las Clases pasivas del Estado.
dd Es*\a0 Estatuto de las Clases pasivas 
1022 • 0 entrara en vigor el día l.° de enero de 

aijK- । co6' 
>

ártí 1
■^ísQ0 ° ^SÍslación anterior al Estatuto 

en j1565 del Estado continuará aplicán-
-?ieados F • rente a J?8 derechos pasivos de los 
^ulo 'f . 7 militares comprendidas en el 
^ainie t d6 Estatuto, salvo lo prevenido 
^nio. n c en las disposiciones transitorias del
. "fíenlo 4.- 

ferales Quedan derogados todos los precep-

!a>

dayu-

jZ^ 
ov^

' bísente Sn° esPec'a^es dictados con anterioridad 
i einPlearl U€cFe!°^ey sobre derechos pasivos dej ®Oplear] - • ■ - *^.^ícu'n^o Clvdes y militares comprendidos en 
u':yas deli*V del Estatuto de las Clases 
* dispone pv  stad9’ salvo los casos en que en éste 
to^dculo 5uresamente otra cosa.
? ^tado c"'] Estatuto de las Clases pasivas 
-?es de carP^rá ser modificado por disposi- 

una exr le^’slativo, debiendo hacerse en 
^■./^cados c referencia al artículo o artículos 
^to. 1 uya nueva redacción se consignará al

6.» r- .^^racion?. . ando el número e importancia de 
Qí lo In.tro(Ecidas en el texto del Esta- 
¡Q Public ,Seje’ el Ministerio de Hacienda de- 
a “]2^ Se hallPna nuevo refundido, a fin de que 
i-a-iv todoc in COmPrendidos en un mismo Cuer- 

¿stnT Receptos referentes a las Clases 
'.^culo 7ota^-
’^sen/^r Un "d1 el. plazo de seis meses se pro- 
r"a de । On3lsión mixta, formada por re- 

arina a°S C’nisterios de Hacienda, Gue- 
<•:- 011 de] gs, rcclactar el Reglamento para la 

b5(4 ' uto de las Clases pasivas del Es-

Cr»?0? Veimu0"a a veintidós de octubre de mil
i^s—AIJiONSO.—El Presidente 
lnistros, Miguel Primo de Rivera

■ %

ESTATUTO DE LAS CLASES PASIVAS DEL ESTADO

TITULO PRELIMINAR
DE LAS PENSIONES REGULADAS POR ESTE ESTATUTO

Artículo l.° Se regirán por los preceptos de la 
legislación anterior al presente Estatuto, salvo lo pre
venido especialmente en las disposiciones transito
rias, las pensiones de jubilación, retiro, viudedad y 
orfandad y las correspondientes, en su caso, a los 
padres de todos los empleados públicos civiles y mi
litares que hubieran ingresado en el servicio del Es-. 

, tado con anterioridad al 1 de enero de 1919, y no 
í se hallen al servicio activo del mismo el 1 de enero 
I de 1927 ni vuelvan a dicho servicio activo con pos

terioridad al día últimamente citado.
Artículo 2.°, Se regirán por los preceptos conte

nidos en ios títulos I y III del mismo las pensiones 
de jubilación, retiro, viudedad, orfandad y las co
rrespondientes, en su caso, a los padres de los em
pleados públicos civiles y militares que hubieran in
gresado en el servicio del Estado con anterioridad 
a 1 de enero de 1919 y se hallen al servicio activo 
del mismo el 1 de enero de 1927 o vuelvan a dicho 
servicio activo con posterioridad al día últimamente 
citado.

Artículo 3.° Se regirán exclusivamente por los 
preceptos contenidos en los títulos II y III de este 
Estatuto, las pensiones de jubilación, retiro, viude
dad, orfandad y las correspondientes, en su caso, a 
los padres de los empleados civiles y militares que 
hubieran ingresado en el servicio del Estado a par
tir de 1 de enero de 1919 o que ingresasen en lo 
sucesivo.

Artículo 4.° A los efestos prevenidos en los tres 
artículos anteriores, se entenderá por servicio activo 
del Estado el prestado efectivamente a éste en des
tino dotado con sueldo que figure detallado en los 
Presupuestos generales con cargo al personal; y por 
ingreso en el servicio del Estado, para los emplea
dos del orden civil, el acto de la posesión en el pri
mer destino o la fecha en que se les declare con 
derecho a plaza o cargo en virtud de ejercicios de 
oposición, concurso o examen, y para los del orden 
militar, el de su filiación en cualquier Cuerpo del 
Ejército o de la Armada, la fecha de concesión de 
plaza en Academias o Escuelas o la de aprobación 
de oposiciones, concurso o exámenes con derecho a 
plaza.

TITULO PRIMERO
DERECHOS PASIVOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS CI
VILES Y MILITARES INGRESADOS ANTES DE 1 DE ENERO 
DE 1919 Y QUE SE HALLEN EN EL SERVICIO ACTIVO EN 
1 DE ENERO DE 1927 O VUELVAN AL MISMO CON POS

TERIORIDAD A ESTE DÍA

„ c a pit u l o  pr ime r o  iE" " ■■
Pensiones de jubilación.

Artículo 5.° Se considerarán servicios abonables 
para los efectos de la jubilación de los empleados 
civiles los siguientes:

l .° Los prestados efectivamente, día por día, en 
cualquiera de las carrera* civil* del Retado, m Vw - 

M.C.D. 2022



10f8 jsm.rnN o f ío ía l

tino dotado con sueldo que figure detallado en los 
Presupuestos generales del Estado, con cargo al per
sonal y después de cumplida la edad de diez y seis 
años.

2 .° Ocho años por abono de carrera a los em
pleados civiles que hubiesen servido destino para 
cuya toma de posesión se les haya exigido poseer 
título de Facultad o expedido por Escuela especial 
de Enseñanza, superior, y cinco años por el mismo 
motivo a aquéllos a quienes, en el mismo momento, 
se les hubiese exigido poseer el título de Veterinario.

Para que procedan los expresados abonos, se re
querirá, además haber desempeñado durante diez 
años, por lo menos, el destino o destinos que dan 
derecho al referido abono o haber servido durante 
el mismo tiempo en el Cuerpo o carrera de que se 
trate.

3 .° El tiempo de excedencia forzosa por reforma 
de plantilla o por elección para cargo parlamentario. 
Los Senadores por derecho propio y los vitalicios 
no tendrán derecho a este beneficio.

4 .° 'Otro tanto del tiempo efectivamente servido 
por los empleados que presten servicio en las pose
siones españolas del Golfo de Guinea, descontando 
las licencias, comisiones y agregaciones, sin que el 
total abonable por este concepto pueda exceder de 
seis años.

5 .° En los casos de traslados, plazos posesorios y 
licencias, el tiempo que el empleado hubiera perci
bido legalmente por entero el sueldo asignado al des
tino.

Artículo 6.° Para que los empleados civiles ten
gan derecho a pensión como jubilados, es indispen
sable que, además de haber pasado a dicha situación 
por una de las causas expresadas en el artículo 49, 
hubiesen prestado, por lo menos, veinte años de ser
vicios abonables con arreglo a lo determinado en el 
5.° y consolidado un sueldo regulador, a tenor de lo 
prevenido en los artículos 18 y 19.

^Artículo 7.° Las pensiones de jubilación de los 
empleados civiles serán las siguientes:

Afms 
de servicios 
abonables.

Céntimos del 
regulador.

Los que hubieran completado.....  20 
Los que hubieran completado..... 2o
Los que hubieran completado.....  35

40
60
80

Ninguna pensión de jubilación podrá exceder de quince 
mil pesetas anuales.

CAPITULO II

Pensiones de retiro.

Artículo 8.° Se considerarán servicios abonables, 
para los efectos del retiro de los empleados militares 
los siguientes:

l .° Los prestados, efectivamente, día por día, en 
losi diferentes Cuerpos y clases del Ejército y de la 
Armada, incluso el tiempo que permanezcan los 
alumnos en las Academias o Escuelas, conforme a lo 
dispuesto en las leyes orgánicas y especiales de estos 
ramos. ,

2 .° Los que, legalmente, procedan por razón de 
campaña o por servicios considerados equivalentes. 
En lo sucesivo, estos abonos sólo ¡x>drán concederse 
por medio de ley.

3 .° 'Los que se declaren por haber estado prisio
neros de guerra, previa justificación de no haber L 
tado a las leyes del honor.

4 .° ¡Otro tanto del tiempo, efectivamente, sera
do en las posesiones españolas del Golfo de Guiñe 
descontando las licencias, comisiones y agregacione

5 .° El tiempo que se permanezca en las distina 
situaciones de disponibilidad, licencias con suécí 
reemplazo por enfermedad y supernumerario. So.: 
será abonable el tiempo que se permanezca en esa 
última situación, cuando de modo expreso se han 
reconocido esa eficacia a efectos pasivos.

6 .° El tiempo que los Jefes, Oficiales y asinuíí- 
dos, en situación de reserva, sirvan en campaña.

7 .° El" tiempo que los Jefes, Oficiales o asimia- 
dos, hayan permanecido en situación de excedente 
sin sueldo, afectos a la movilización industrial.

8 .° El tiempo que durante el servicio se hub^ 
permanecido en uso de licencias temporales por 
fermedad, premio u otras causas justificadas y 
dadas en circunstancias individuales.

; 9.° El tiempo que se hubiera servido corno tem
porero, con nombramiento oficial en el Ejército o» 
la Armada, si ingresasen después en Cuerpos o i 

, ses de los mismos.
10. Los servicios prestados en estos Insu^. 

si después se ingresase en Cuerpos de los misn^1 
. los que estuvieran encomendados otros análogos-

11. Ocho años por abono de carrera a los^ 
I hubiesen ingresado en Cuerpo para el que sea co^, 

ción inexcusable la posesión de título de 
a los Profesores de Escuelas Náuticas que tuv 
dicho título u otro de enseñanza superior .aSin 
al mismo o el de Capitanes mercantes; cinco^^ 
a estos mismos Profesores si tuviesen el ^titulo 
lotos o de Maquinistas navales; ocho años a 
nal del Cuerpo eclesiástico del Ejército y al e A
mada que acredite poseer el grado de Doct . 
cenciado en Sagrada. Teología, Derecho 
Derecho civil, y cuatro a los Capellanes 
ingresados por oposición que careciesen 
grados; cuatro años por razón de estudios 
terinarios; tres años a los Músicos mayores 
cito y de la Armada y dos a los Practican

12. El tiempo de excedencia forzosa 0 ^0. 
oibilidad por elección para cargo parianicn^.^ ■ 
Senadores por derecho propio y l05 V1 
tendrán derecho a este beneficio. ▻

Para que procedan los abonos conipr^^^ 
los números 2.°, 3.°, 4.° y 11, se requiere ‘ ¿a. 
plido diez años de servicios efectivos, día p

lEl tiempo de servicio es abonable 
años de edad, siempre que el ingreso en ' 

' autorizado debidamente. _ ^jilt5^
Artículo 9.° Para que los 

tengan derecho a pensión de retiro, es ^tuaCióíi 
que, además de haber pasado a d'cha 
una de las causas expresadas en el.a’ 
hieren completado, por lo menos, vem f;' - 
vicios abonables, con arreglo a lo rlc^’ ^fon^" 
8.° y consolidado un sueldo regulador 
prevenido en los artículos 18 y 19- g^ir8*

Para la fijación del babor de retir0 
las siguientes tarifas:
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Tarifa primera. CAPICULO III

_ CentésimasAnos partes
de servicios del sueldo 

regulador.

A los que hubieran cumplido....  20 30
A los que hubieran cumplido....  25 -10
A los que hubieran cumplido....  30 60
A los que hubieran cumplido....  31 66
A los que hubieran cumplido....  32 72
A los que hubieran cumplido....  33 78
A los (jue hubieran cumplido....  34 84
A los que hubieran cumplido....  35 90

8)

Tarifa segunda

A los que hub'eran cumplido. 25 60
A los que hubieran cumplido. 26 67'50
A los que hubieran cumplido. 27 75
A los que hubieran cumplido. 28 82'50
A los que hubieran cumplido. 29 (en

adelante). 90

A los que hubieran cumplido. 25 60
A los que hubieran cumplido. 26 70
A los que hubieran cumplido. 27 80
A los que hubieran ctmiplido. 28 (en

adelante). 90

niculo, 10. Se regulará por la tarifa primera 
í^^nto de haber de retiro de todos los Je- 

hciales y asimilados del Ejército y Armada y 
1 personal que ha continuado rigiéndose por la 
V.-de julio de 1865.

:óv=!LLj ° P°r 1a tari ¿a segunda se r egulará el 
é lósc6’110 de haber de retiro de los Suboficiales, 
i,Y de todo el personal asimilado o 

a estas clases del Ejército y Armada para
■"áe'i n-a ,a l^islación implantada por la ley de 
•dos eUni° de 1918, aplicándose los tipos compren- 

SU- Primera.parte, letra A) a los que ten-
■mVi^01"13 de Suboficiales y los de la letra. B) a 
•ti teSan de Sargentoi.

' ¿iér 5 L05 Tefes, Oficiales y asimilados
que al ser retirados forzosa- 

^etisu eda^' euenten con doce años de efectivi-
i ¿^empleos losprimeros y los Capitanes, con

/ 7 con ocho los Alféreces, gozarán
oU(. j 0 de diez por ciento sobre el haber de re

. SuhCfíC°rresP°nda. ,
;yy Arn?'P8^8, Sargentos y asimilados del Ejér-

el reri 8 C*Ue en e’ niismo caso de correspon
de ser'-'v Iorz.oso por edad contasen veintiocho 
Unos y *‘cs’ disfrutarán el sueldo entero si lie- .

: bienio j >ofr°s ocbo años efectivos en su empleo.
’d Kjéry Los Tenientes Coroneles y asimila-

’• ^rva [110 y Armada que al pasar a la sitúarión 
Licios efZ°S.aniente P°r edad tengan doce años

/. 's eninL O con alxmo de campaña entre 
, Comandante y Teniente Coronel,

• ,'Jr ciem Su haber de retirado un aumento del 
F-SCu!o 14 A 1
:>i as de rp‘ A los z\lfcreces y Tenientes de las 
:-:A :",Carabi^Va retribuída del Ejército, Guardia 
' 1:* de ■) a los de la reserva auxiliar re

A .'r,' e' retir() ,UUcr’a de Marina, que al correspon- 
“^S de Can ^jhasen treinta años de servicios con 
'ir-?lo a) ó', "íl; se 'es graduará su haber pasivo 

ueldo de Capitán.

Pensiones causadas por los empleados civiles y vnili-* 
tares en favor de Sus familias.

Artículo 15. Los empleados civiles y miliares que 
hubiesen prestado diez años de servicios efectivos 
al Estado, con arreglo a lo establecido en el número 
l.° del articulo 5.° y en el número l.° del artículo 8.°, 
y consolidado un sueldo regulador, a tenor de los 
artículos 18 v 19, causarán en favor de sus familias 
pensión vitalicia, consistente en los veinticinco cénti
mos anuales, del expresado regulador. Estas pensio
nes no podrán exceder, en ningún caso, de 5.000 pe
setas anuales.

Cuando se adopte un sueldo regulador inferior a 
4.000 pesetas, la pensión, en los casos del párrafo 

i anterior, consistirá en la tercera parte de dicho regu- 
i lador. sin que pueda exceder de 1.000 pesetas al año. 
! Artículo 16. Los empleados civiles y militares 

que. por no haber prestado diez años dé sem’icios 
efectivos, al Estado en las condiciones establecidas 
en el artículo anterior, falleciesen sin dejar derecho 
a las pensiones consignadas en el mismo, causarán, 
en su caso, las reguladas w la legislación anterior 
al presente Estatuto, aplicándoseles los preceptos del 
Reglamentao del Montepío a que estuviesen incorpo
rados los destinos servidos por el causante.

Artículo 17. Las familias de los empleados civi
les v militares podrán optar por las pensiones regu
ladas por la legislación anterior al presente Estatuto 
o por l?s establecidas en éste, pero cuando opten 
ix>r aquéllas se computarán exclusivamente para la 
determinación del regulador los sueldos devengados 
con anterioridad al l.° de enero de 1930.

CAPITULO IV

Sueldo regulador de las pensiones causadas por los 
empleados civiles y militares.

,Artículo 18. Servirá de sueldo regulador de las 
pensiones de jubilación, retiro, viudedad y orfan
dad. y de las establecidas a favor de las m?dres viu
das. el mayor que se haya disfrutado durante dos 
años, por lo menos, siempre que figure detallado, 
con cargo al personal, en los Presupuestos generales 
del Estado.

En ningún caso constituirán parte integrante del 
sueldo personal que haya de servir de regulador, las 
dietas, indemnizaciones, asistencias, viáticos, asigna
ciones por representación y residencia, premios, gra
tificaciones y cualesquiera otros emolumentos de na
turaleza análoga, aunque aparezcan englobados en 
una misma ¡jartida en los Presupuestos generales del 
Estado.

, Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo ante
rior. las pensiones, sobre haberes y gratificaciones 
que por declaración legal expresa deban considerarse 
como aumento efectivo de sueldo para efectos pasi
vos. En lo sucesivo sólo serán válidas semejantes de
claraciones, cuando se hagan por medio de ley. , 

En los casos en que la remuneración de! emplea
do consista en un sueldo inicial incrementado por su
cesivos aumentos periódicos, estos aumentos se ten
drán en cuenta para la determinación del regulador.

Artículo 19. El plazo de dos años establecido 
en el anterior artículo habrá de cumplirse efectiva
mente y día por día. y podrá completarse añadiendo

M.C.D. 2022



ItM

al tíerrtno en que se disfrutó el sueldo mavor. el tiem
po en que se percibió e! sueldo o los sueldos que le 
sigan en cuantía, sirviendo de regulador el menor de 
los que se havan computado para completar el plazo.

30n los casos de retiro y jubilación forzosa por 
edad, servirá de sueldo regulador para toda clase 
de pensiones, el que se hallase disfrutando el emplea
do en el acto del retiro o de la jubilación, cualquiera 
que sea el tiempo aue lo haya percibido y siempre 
oue no le corresponda otro mayor a tenor de las re
glas anteriores.

CAPITULO V

Mesadas de su^M^ettcía.

Artículo 20. Los empleados civiles v militares 
oue fallecieren en activo servicio o en situación de 
jubilados, retirados n excedentes forzosos, sin cau
sar derecho a pensión, transmitirán a sus viudas. 
huérfanos1 v a falta de éstos en favor de sus madres 
viudas nohres. a tenor de lo prevenido en el capítu
lo TX del título ITT el derecho a percibir, de una vez 
y en concento de naOTS de tocas, dos mesadas de 
supervivencia, cualquiera aue sea el tiempo que hu
biesen servido, v media mesada más por cada año de 
servicios aue sobre el primero hubiesen completado, 
sin aue en ningún caso puedan concederse más de 
cinco mesadas.

TITULO IT
PFnvcvros PASIVOS DE LOS EMPLEADOS CIVILES Y MT- 
LTTAV^S INGRESADOS A PARTIR DE 1.° DE ENERO DE

1919 Y DE LOS QUE INGRESEN EN LO SUCESIVO

CAPITULO PRTMEPO

De ios derechos pasivos winimos y wáximos.
Artículo 21. Los derechos pasivos de los emplea

dos públicos, civiles v militares, que hayan ingresado 
al servicio del Estado desde el l.° de enero de 1919, 
o que ingresen en lo sucesivo, se acomodarán a lo 
dispuesto en este título y en las disposiciones comu
nes del siguiente.

Los derechos pasivos de estos funcionarios serán 
de dos clases: derechos pasivos mínimos y derechos 
pcsivos máximos.

Se entenderán por derechos pasivos mínimos los 
que el Estado establece para todos sus empleados 
civiles y militares ingresados desde 1.® de enero de 
1919. o aue en lo sucesivo ingresen, en cumplimien
to del deber de tutela aue sobre ellos le incumbe.

Se entenderán por derechos pasivos máximos los 
que el Estado garantiza a los susodichos empleados 
mediante el pago por éstos de un canon sobre los 
sueldos que perciben del Estado.

CAPITULO II

Disposiciones comunes a los derechos pasivos míni
mos y máximas.

Sección primera.

SERVICIOS ABONABLES A EFECTOS DE LA JUBILACION 
DE LOS EMPLEADOS CIVILES

Artículo 22. Se considerarán servicios abonables 
a efectos de la jubilación de los empleados civiles s 
que se refiere este título, los síguieates:

1 .® Los prestados efectivamente, día por día.? 
cualquiera de las carreras civiles del Estado, en j» 
fino dotado con sueldo aue figure detallado en' 
Presupuestos generales del Estado, con carro a! y 
sonal y después de cumplida la edad de diez y y. 
años.

2 .® 'El tiempo de excedencia forzosa por refon 
de plantilla o oor elección para cargo narlamentr 
T .oc Cenadores por derecho nrooio y los vitalicia 1 
tendrán derecho a este beneficio.

3 .® Otro tanto del tiemno efectivamente smi 
por los cmnleados civiles aue presten servicio w t 
oosesiones españolas del Golfo de Guinea, da
tando 1as licencias, comisiones v agregaciones, e 
aue el total abonable por este concepto pueda e.v 
der de seis años. I ¿

4 .® En los casos de traslados, niazos noseM® 
v Ucencias, el tiempo que el empleado hubiera T 
cibído legalmente por entero el sueldo asignad?: 
destino. , ,

5 .® En concento de abono de carrera, el numf' 
de años en que estén divididos los estudios Drr^ 
de la de que se trate, según el plan vigente enh;. 
cha de la toma de posesión, no conmutando el 
Uerato, sin que en ningún caso pueda exceder dL 
años v siempre que. el título correspondiente 
sido expedido por Facultad o Escuela especial', 
requiera su posesión como condición inexcusaN6 8 
ra. el ejercicio del cargo.

Para que procedan los abonos de carrera 
rirá. además, haber desempeñado durante di?’ 
ñor lo menos, e! destino o destinos aue 
a! referido abono o haber servido durante el 
tiemno en e! Cuerno o carrera de que se tra

T)el abono por razón de carrera se desco:?^,, 
todo caso el tiemno que los interesados. 
hacían sus estudios, hubieren desemoenado ■ 
destino oue sean abonables en clasificación.

Los abonos comprendidos en 1os números I 
sólo procederán cuando e! empleado hav^ < 
veinte años de servicios efectivos abonan- ’ 
dia. - - -• ‘ ”

Sección segunda.
SERVICIOS ABONABLES A EFECTOS DEL RET^0 

EMPLEADOS MILITARES
■ ■ « ab01^

Articulo 23. Se considerarán
para los efectos del retiro de los emp-6- , 
a que se refiere este título,, los sigmen =• ¿jz

1 .® Los prestados efectivamente, (1.-rcitoy ^ 
los diferentes Cuerpos y clases del PJ jo; 
mada, incluso el tiempo que pennan^ 3 ¡o 
nos en las Academias o Escuelas, con 
puesto en les leyes orgánicas y ‘ f< 
ramos. .-ííceda- ^1/•

2 .® Los abonos que legalmente
zón de campaña o por servicios co11S1 sq\o 2' 
lentes. En lo sucesivo, estos abon _ 
concederse por medio de ley. eStadof’;

3 .® Los que se declaren por .Va ^e no . 
ñero de guerra, previa justificación <L 
tado a las leyes del honor. . j0 en !3 y

4 .® Otro tanto del tiempo de sei
nea española y en la Colonia del gerteg31 ¿i 
contando las liedneias. comisiones 1
sin que el total abonable }ior este 
exceder de seis años. n Ja?

5 .® ,E1 tiempo que se permanezca ' 
nes de disponibilidad, licencias c^1 
plazo por •wfermo.
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